
EL SALVADOR 
UNÁMONOS O A R A C R E C E R 

HOSPITAL NACIONAL "SANTA TERESA' 
DEPARTAMENTO LA PAZ, 2ACATECOLUCA. 

VERSIÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las 

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las 

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" / 



ESTE DOCUMENTO PUE 
DISTRIBUIDO POR UACi 
EL DIA: t 1 j l l l ?mÍ 

HOSPITAL NACIONAL «SANTA TERESA» 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

TELEFONOS DE UAC1:2347-1215 Y FAX: 2347-1209 

Lugar y 
Pecha 

Kacatecoluca, 30 de Junio dei2017 N* Orden de Compra: 
120/2017 

RAZON SOCIAL DEL SIMINISTRANTE NTT 

VOMBRE DE LA EMPRESA:DATAPRINT DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V 
DIRECCION:25Calle Poniente & 15 Avenida Norte N*'839 Colonia Layco San 
salvadOT, 
lELEFONOS DE LA EMPRESA: TEL:2239-6777 fax:2239-6778 
CORREO ELECTRONICO:ventas@dataprintcom.sv 

J N I D A D I K 

C A N U D A D 
A D J U D I C A D A M E D I D A -

PRECIO 
D E S C R I P C I O N 

ÜNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

iNEAiOI-Ol-DIRECCION Y ADMINISTRACION 

::ONCEPTO DE COMPRA: EQUIPO INFORMAHCO 

SOLICITUD N°040 /2017 

CIFRADO PRESUPUESTARIO 2017-3212-3-01-01-21-1-61104 

IENGLX)N N&4 
CODIGO:60204105 

SOLICITAN: Computadora de escritorio de prestaciones 

OU 

Tiedias con sistema operativo privativo 

OFRECEN: Computadora de escritorio prestaciones medias 745.00 $745.00 

;on sistema operativo primitivo, 
^ r c a : HP PRO DESK 400 G3 SFF CORE i-3-6100 
N4P96AV#057) 
PROCESADOR: 15-6100 3.7 GHz 
ÜEMORIA RAM: 4GB 
QISCO DURO: 1TB 

SISTEMA OPERATIVO PRIMITIVO: WINDOW 10 PRO 
54 BITS ESPAÑOL 
DVD. USB, VGA, 
MONITOR: HP DE 18.5" 

SARANTIA:! AÑO POR DESPERFECTOS DE 
FABRICACION 

TOTAL $ 745.00 

SON: SETECIENTOS CUARENTA Y CICO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 



OBSERVACION: CREDITO 60 DIAS DESPUES DE HABER PRESENTADO FACTURA EN EL AREA FINANCIERA A 
HOMBRE DE TESORERIA HOSPITAL NACIOMAL SANTA TERESA. FONDO GEMERAL LA FACTURA 
DEBERA EXPRESAR ÜO SIGUIENTE No. DE ORDEN DE COMPRA, No. DE SOLICITUD, No: DE RENGLON,, 
DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO Y APLICAR EL 1% DE RETENCION DEL IVA. MÁS ACTA DE 
DECEPCION QUE LE SERA ENTREGADA POR EL GUARDALMACEN CONJUNTAMENTE CON EL ADMINISTRADOR 
DE LA ORDEN DE COMPRA FIRMADA Y SELLADA. 

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL NACIONAL SANTA TERESA, ZACATECOLUCA, 
TEL. 2347-1210. E)n-ENSIONES: 1252-1268. 
-a administración de la presente Orden de Compra será responsabilidad del administrador de la institución participante 

le acuerdo ai ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY LAGAR El HOSPITAL, delegará en el Jefe de Enfemierfa, objeto de la presente 

Drden, verificando que el BIEN que se reciba deberá estar apegado a los términos establecidos en la Orden de Compra. 

Ji Ucda. Concepción de los Ángeles Roque de Guevara velará por el cumplimiento de lo contratado con el objeto de 

/erifícar el buen suministro y el cumplimiento de las obligaciones contractuales, a quien podrá denominársele 

administrador de la Orden de Compra.. . 

HORARIO DE ENTREGA: 8:00 AM. A 12:20 P.M. FECHA DE ENTREGA : 45 dfas hábiles después de 
'ecibir Orden de Compra. 

DR. JOSE ALBmrO B U E N D Í » m f L L A 
Director Hospital Nacional "Santa Teresa" 

D/yTAPRtrfTDE EL SALVADOR, SA. DE C.V 

REGISTRO No. 177442-S 
NIT: 0614O10107-103-8 

/)ISTRIBUCIOM DE LA ORDEN: 
JACI: 1 ORIGINAL 
LíFI : 3 ORIGINALES + 2 COPIAS 
GUARDALMACEN : 1 ORIGINAL 
PROVEEDOR: 1 ORIGINAL 
»ARA LAIP: 1 ORIGINAL 
L COPIA ADMINISTRADOR 

lEVISO : 

Elaborado por: /maría luz 



CONTINUACION DE ORDEN DE COMPRA NO 120/2017 

mNnirTniw.s nF.siiMTT^isTBn 

nRi.ir.ArinNFS DRI. SUMINISTRAVTF 

1. Someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio que se trata, renunciando entaUsr 

reclamaciones por vfas que no sean establecidas en las leyes de El Salvador. 

2. Garantizar el flei cumplimiento de tcxlas y cada una de las estiputEciones contenidas en esta Onilen de Compra, 

principalmente las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, y en ^ cumplimiento de tas 

especificaciones aquí descrttas el Hospital Nacional Santa Teresa, procederá a las aplicaciones de \as sanciones 

previstas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

3. MULTAS POR ATRASO: Cuando el suministrante incunlere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones en 

la presente orden por causas imputables al mismo podrá declararse la caducidad de la orden de compra o 

imponer el pago de una multa por cada día de atraso, de conformidad al artfculo 8S de la Ley de 

Adquisiciones y contrataciones de la Administración Pública. 

QBUGAaONES DEL GOBIERNO. 

1. Pagar el valor del suninistro del t>ien o servicio, previo los trámites legales, después que el ADMINISTRADOR DE 

LA ORDEN DE COMPRA- , Dei Hospital, haya recibido el suministro del bien o servicio, Comratado a entera 

satisfacción y de acuerdo con las especificaciones convenidas. 

2. EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA vigiará el exacto cumplimiento de la presente OnJen de 

Compra, comprometiéndose por su parte a declar» solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de 

haber recibido el bien en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del sitio de Recepción >ĝo Unidad 

Solicitarte. E informara a la UACI, para efectos de control y seguimiento de la sdquisición. 

OTRAS CONDICIONES DEL SUMIMSTRO 

1 La fecfia de entrega del bien o servicia, estqsulada en la presente onjen, el tiempo en dfas calendario en c^Je el 

Suministrante se obliga a entregar el bien en el Almacén contados después de la fecha en que el Suministrante 

reciba la Orden de Compra debidamente legalizada 

2 El bien a que la presente Orden de Compra se refiere, será recibida por el ADMIMSTRADOR DE LA ORDEN DE 

COMPRA, con-espondiente a que hace referencia en ésta si es aceptable, el administrador conjuntamente 

finnara sellara y fechara la factura del suministrante. 

3 En caso que en el curso de la ejecución de la Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir modificaciones a 

la misma estas no podrán llevarse a cabo sin la autonzación correspondiente solamente se tramitarán las 

modificaciones que se soliciten por escrito dentro del plazo establecido por la entrega y en las cuales las partes 

Interesadas estén en un todo de acuerdo. 

4 Las obligaciones que contrae el Gobiemo por medio de esta Orden de Compra son únicamente para el 

Suministrante, quien debe observar las condiciones establecidas, a fin de conservar antecedentes favorables 


